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lImos. Sres.: Por orden del excelentísImo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y éumpltml&nto en SUB prüe
plos términos, el fallo de la ~ntencia ddo~da con fecha 27 de

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ I. muchos afias.
Madrid. 2.'5 de junio de 1983.-P, D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Subsecretario. Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

ORDEN dff 30 de junio de 1983 por lcJ que: Sff
dispOM .1 cumplimiento de ro s4JntenctG dictada.
pOr la Sección Cuarto de la Audtencta Nacional
en ., recurso conuncloso-admtntstrativo númee
ro 42.376; tnterpuesfo contra este Departamento por
.Panificadora Eusebto Ddvtla Gordo-.

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

ORDEN, de 25 de junio de 1983, po,: la que se
declaran de urgenc~l a efectos de expropiación
forzosa, las obra. correspondientes al .Proyecto
de supresión de paso a nivel en el punto kilo
métrico 383/018 del ferrocarri¡ Madrid-Burgos. por
Venta' de Baños, en la intersección de la carretera
nacional 12lJ en ViUalbiUa-.

Ilmo, Sr.: Por Real Decreto 2422/1978. de 25 de agosto. !);,:

dispuso- que las obras que se realicen con el fin de suor:mir
un paso a nivel o mejorar sus condicIones y sistemas de pro
tección,.les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/
19S9. de 12 de noviembre. por el que se declara de urgencia
la expropíación forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.0 del inch
cado Decreto 2037/1959. de 1'2 de noviembre,

Este Ministerio, en 2"5 de junio de 1983, ha resuelto:

Primero.-:-Declarar de urgencia las obras correspondientes
al .Proyecto- de supresión de -paso a nivel en el punto kilo
métrico 363/018 del ferrocarril Madrid-Burgos por Venta de Ba
ños. en la intersección de la 'carretera nacional 120 en VUlal
bi1la-. a los efectos de aplicación de lo dispuesto en el ar
ticulo 52 de la Ley de Expropla.ción Forzosa.

Segundo.-Autorizar a la Primera Jefatura ,Zonal de Cons·
trucción para in<;oar el oportuno expediente de expropiación
rorzosa, con arreglo a lo dispuesto el aUculo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954.
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Primero,-Declarar de urgencia las obras correspondientes
ai «Proyecto de supresión de paso a nivel en Cabaftas de 14
Sagra (Toledor, situado en el punto kUométrico 54/190 de la
carretera N-4{)l, de Madrid a Ciudad Real. y en el punto kilo
métrico 37/100 del ferrocarril Madrid a Valencia de Alcánta
ra-. a jos efectos de aplicación de lo dispuesto en el arttculo
.52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.-Auto-rizar a la Primera Jefatura Zonal de Cons
truoción para In<:oar el oportuno expedíente de expropiación
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5'2 de laL.ey
de 16 de diciembre de 1954. ,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ~fect08.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1983.-P. O. (Orden de 27 de di

ciembre de 1982). el Subsecretario. Gerardo Entren~ Cuesta.

llnw. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.
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ORDEN de 22 de junto de, 1983 por la que ae
declaran de urgencia. a efectoa de expropiación
forzosa, las obras correspondientes al .Proyecto
de su-p1W8tón de (Jaso " nivel eB Caban.a. de, la
Sagra (Toledo), situado en el punto kilométrico
57/190 de la carretera N-4tJl de Madrid a Ciudad

,Real )1 en el punto kilo1n4trico 57/110 del ferro
carril' de Madrid a Valencia u-e Alcdntara-.

. Ilmo. Sr.: Por Real DecretQ 2422/1978. de 25 de agosto, se
dispuso que a las obras que se realicen con el fin dtl suprimir
un paso a. nivel o mejorar -sus condtoiones y sistema.s de pro
tección les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/
1959. de 12 de noviembre, por el que se' declara de urgencia
la expropiación forzosa -para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.0 del in
dicado Decreto 2037/1959. de 12. de noviembre.

Este Minísterio, en 22 de junio de 1983, ha resuelto:

23411

ORDEN de 22 de junÍo de, 1983 por la que se
declaran de urgencia, a efectos de expropiación
forzosa, las obras del ..Proyecto de variante y es
tructura de Pielgo Negro. de la Unea de FEVE
Oviedo·Santander~, .

Ilmo. S.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959 se de
clararon de urgencia, a los efectos de aplicación del articulo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de dIciembre de
1954, todas las obra's de _mejora. ampliación y reforma de '105
ferrocarriles en explotación, correspondientes a proyectos previa
y competentemente autorizados

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2,0 del indi·
cado Decreto de 12 de noviembre de 1959,

Este Ministerio. en 22 de junio de 1983, h'a resuelto:

Primero.-Declarar de urgeneta las obras del .Proyecto de
variante y estructura de Pielgo Negro, de la linea de FEVE
Dviedo-Santander_, a los efectos de aplicación de lo dispues
to en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzo,sa.

Segundo.-Autorizar a la Primera Jefatura Zonal de Cons·
trucctón, para tnooar el oportuno "expediente de expropiación
forzosa. con arreglo a lo di-spuesto en el artículo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954.

Lo que se comunica a V. r. para s-u conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de ·junio de 1983.-P. O'. (Orden de 'n de diciem.

bre de 1M2), el Subsecretario. Gerardo Entrena Cuesta.

nmo, Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

23408 RESOLUCION de 11 de ;ulto de 1983, Direcció'l
'General de la Prorlucción Agraria, por la qua se
ratifica el título de _Granja de Protección Sanitaria
Especial» a los efectos sanitarios y de comercio de
BltB productos a nivel nacional e internacional o
explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Anima,l la
comunicación de la Conse1erf~ de Agricultura de Castilla-La
Mancha, concediendo los titulos de ..Granja de Protección Sa
nitaria Especial» a las explotaclones de ganado porcino "Nues~.

tra Señora del Pilar., número P-3/844, sita en Puebla Nueva
(Toledo), e ..Híbridos Nacionales, S. A .•.. número H-5/2. de Vi·
lIstobas ..{Toledo}; esta Dirección General, de acuerdo con la
propuesta de la Subdirección General de Sanidad, ha dispuesto
ratificar el titulo de .Granja de Protección Sanitaria Especial~
a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e Internacional a las citadas explotaciones de ganado
porcino.

...--Lo que se comunica a V. S. para'-su conocimiento y efectos
Dios gmmie a V. S.
Madrid. 11 de julio de 19a3.-EI Director general, Antonio

Herrero Alcón.

Sr Subdirector general de Sanidad Animal.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
23409 ORDEN de 22 de junio de 1983 por lo que se ds

claran de urgencia, a efectos de expropiación for
zosa, las obras del .Proyecto de renovación de vía
entre Oviedo y Nava~

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959 se de·
c,lararon de urgencia, a los efectos de aplicadón del articulo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa. todas las obras de. mejora.
ampliación y reforma de [os ferrocarriles en explotación; co
rrespondientes a proyectos previa y competentemente autorIza·
dos, -

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 1.0 del indi
cado Decreto de 12 de noviembre de 1959,

. Este Ministerio. en 22 de junio de 198'3. ha resuelto:

Primero.-Oeclarar de urgencia las obras del .Proyecto de
renovación de vía entre Oviedo y Nava- a los efectos de apli
cación de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expro~
piacIón Forzosa . '

Segundo.-Autorizar a la Primera Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropi~ión

forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. 1 .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos afias.
Madrid. 22 de junio de 1003.-P. O. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.
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enero de 1983 por la Sección Cuarta de 1& Audiencia Nacional
811 el recurso contencioso·administrativo número 42 376, promo
vido por .PanificadQra Eusebio Dávila Gordo.. , sobre sanción
de multa por fraude en~ peso del pan, Cliyo pronunciamiento
es del siguiente tenor;

.Fallamos: Que debemos anu1u y anulamO$ la resolución
impugnada, de fecha 2 de febrero de 1891, d-el Ministro de
Economía y Com8T'e'io, asi como todas las actu8l'iooes practi
cadas en vía administrativa desde el nombramiento de Ins
tructor, debiendo lb Administraci6n acomodar el procedimiento
seguido a la legislación aplicable si a ello hubiere lugar: sin
mención sobre ooet,aB.- ..

Asimismó se -certifica que contra la referida sentencia s8
interpuso pGif' la Abogacía del Estado recurso de apelación, el
cual ha sido adm;t1do en un solo efecto~

Lo que digo a VV. n.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 30 de Inn~o de l003.-P. D., el Director general de

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Dir6ctor
genera.l de Inspeoción del Consumo..

RESOLUCION de 16 de agosto de 1983. de la Sub·
secretarta. por la que se convocan becas de imcta;
ción ala investigación en Espa1\a del Fondo dI:!
Investigaciones Sanitarias de la Seguridad Social.

Dentro de las actividades del Fondo de Investig!lCiones Sani
tarias de la Seguridad Social, la formación de jóvenes investig:i
dores ocupa un lugar destacado. La experiencia obtenida f'1I
convocatorias anteribres, plenamente satisfactorias, aconseja
persistir en dicho programa formativo, por lo que el Fondo de
Investiga<:iones Sanitarias de la Seguridad Social, tras el as~
soramiento de su Consejo Cientlfico y la aprobación dI: la Comi
sión De:legada en su sesión de 20 de julio de 1983, acuerda co()
vocar becas de iniciación a la inveStigación en España con
arreglo a las siguientes

Norma.

Primera.-Se convoca la provi,sión de 60 becas Je investiga
ción. cuyo objeto es dar apoyo económico y técnico a Licenciad.ls
universitarios que deseen iniciar su fonna.ción en investigación
científica. biomédica ""y sanitaria durante 'el periodo de un ai\ll
a partir de en~ro de 1984, prorrogable en determinadas condicio
nes htl.sta un total de tres años.

Segunda.-Las becas no S8 cOncederán a candidatos aisladas,
sino a loé que sean presentados por un Centro o Laeoratorio de
Investigación, que se hace responsable de la viabilidad y reali
zación del trabajo científico de becario y de su formación du
rante el período amparado por la beca.

Tercere.-Los solicitantes deben cumplir los siguientes rd
quisitos:

a) Ser español.
b) No mayor de treinta años en el momento de hacer la so

licitud.
el Estar en posesión de titulo de LicenCiado por una Facul

tad espat\ola o de Ingemero o Arquitecto por ~a Escuela Téc
nica Superior.

Cuarta.-Según dispone la Orden ministerial de Z1 de junio
de 19BO (.Boletin Oficial del Estado,. número 155), las Institucio
nes, Centros o Laboratorios con actividades de investigación que
patrocmen a un candidato han de perten~cer a la Segurid..d
Social o estar concertadas con la misma. Igualmente podrán
concurrir Organismos sanitarios y Entes no vinculados a la Se
guridad Social cuyas actividades puedan tener interés por md
jorar la asistencia sanitaria de' la misma.

Quinta.-La beca está dotada' con 65.000 pesetas mensuale'>,
en doce mensualidades. El Centro o Laboratorio patrocinador re
cibirá una ayuda paralela de 200.000 pesetas al año. distribuidas
en dos plazos de 100.000 pesetas cada uno, al comienzo de cada
semestre.

El becario estará a cubierto de los riesgos de accidente da
trabajo y de eIifermedad, durante el tiempo de disfrute de Id
beca y de las prórrogas. en su caso.

Sexta.-La percepción de estas becas es incompatible con
cualquier otro tipo de remuneración, haciéndose re::>ponsable e:
Director de Centro o Laboratorio pa.trocinador del preciso cum
plimiento de esta norma. La transgresión de la misma anulará
la beca, pudiendo invalidar 'al Centro o Laboratorio para ultd
riores ayudas, sin perjuicio de las responsabilidades a que hu
biere lugar.

Séptima.-Las becas no establecen ,ninguna relación laboral
con la Institución, Centro o laboratorio a los que el becario
esté adscrito temporalmente ni supone ningun compromiso para
una incorporacIón posterior de los becarios a las plantillas de
dichos Centros. '

Octava.-Las solicitudes serán dirigidas al Director del Fondo
de Investigaciones Sanitarias, en Madrid (calle Alcalá, 56). en
instancia. cuyo modelo figura en el anexo, y a la que se acom
pañarán:

a) Certificado del expedien~ académico.
bl Documento acreditativo de 1& fecha de nacimiento,
c) Curriculum vItae en una extensión mé.xima de dos hojas

holandesas, escritas a máquina y a doble espacio.
d) Memoria del trabajo de Investigación que se propone re.'l

lizar. con referencias bibliográficas adecuadas, en una extensión
no mayor de cuatro hojas holandesas, escritas a máquina, a 10
ble espacio, con el visto. bueno y Jos comentarios del Director
del trabaJo. .

e) Memoria, no superior en extensión a cuatro holas holan
desas, redactadas por el Director del Centro o Laboratorio en
la que se especifiquen las facilidades que se ofrece al becario
(en espacio, equipo, dirección y ambiente científico) para la rea
lización de bU trabajo y el compromiso de supervisar su forma
ción científica V compartir las responsabilidades que el becario
contrae con el Fondo. En la Memoria se indicarán también ts,
lineas de trabajo más destacadas del Centro o Laboratorio pa
trocinador y las publicaciones más importantes realizadas.

fl De acuerdo con el contenido del tema, en la instancia y
en la Memoria del trabajo se hará constar la Sección o Seccionf's
(no mé.s de dos) en que se incluya; de acuerdo con 1.;. siguient~

clasificación:

Sección I.-Bioqu1mica. Bioffsica Molecular y Genética.
Sección H.-Inmunología. Bio10g1a celular y Cancerologla.
Sección IIl.-Microbioiogía y Parasitología.
Sección IV_Fisiología. Farmacología y Terapéutica.
Sección V.-Anatomía. Anatomía Patológica y Medicina CU-

nica.
Sección VI.-Pediatría y Nutrición.
Sección VII.-Cirugía y Cirugía Experimental.
Sección VIlI.-Medicina preventiva y comunitaria. Planlfic,\

ción sanitaria. Salud Pública e Informática Sanitaria..
Sección lX.-Farmacia y Medicamentos.

Novena.-En la Institución donde exista. Comisión de Inves
tigación. a la instancia tendré. qUe acompaflarse el informe ta·
vorable de la misma y, en todo caso, el visto bueno del Director
de la Institución o autoridad equivalente.

Décima.-EI plazo de presentación de instancias termina el
día 30 de octubre de 1983.

Undécima.-Las solicitudes serán resueltas por un Jurado Ca.
lificador del Fondo de Investigaciones Sanitarias .de Ja Segurid.id
Social compuesto por miembros de las Comisiones TéC'nlcas 'Y ddl
Consejo Científico. Los resultados se harán públicos antes del d1a.
15 de diciembre de -1M3.

Para sus decisiones, los Jurados tendrán en cuenta los méritos
académicos del solicitante 'Y el interés del trabalo propuesto. asi
com') las garanUas del Centro o Laboratorio patrocinador, ea
cuanto a la realización del proyecto 'Y 1& formacióncientifica.
del becario.

Duodécima.-La incorporación del becario al laboratorio o
Centro de Investigación se hará durante la primera quincena
de enero. comunicándose oficialmente a la Secretaria del Fondo
tal incorporación por el Director del Laboratorio. El becario q;.¡e
por causa no justificada satisfactoriamente ante la Dirección del
Fondo no se haya incorporado a su lugar de trabajo el día 1 da
febrero de 1984, decaeré. en su derecho, adjudicandose la beca a
otro candidato previamente seleccionado para cubrir esta even
tualidad.

Decimotercera.-El becario enviará al Fondo de InvestilJaci~

nes Sanitarias, durante el último mes de percepción de la beca.
una Memoria-resumen de los trabajos realizados. con un infor
me del-Director del trabajo, en el que se valoren las actividades
y progresos científicos del becario y una justificación de los
gast.os de la ayuda paralela concedIda.

En caso de solicitar prórroga de la beca por un ailo mAs. se
hará constar en la Memoria tal deseo, con una exposición de loa
trabajos y actividades qUe se pretenden desarrollar en el nuevo
período.

Decimocuarta.-Las decisiones del Fondo de Investigaciones
. Sanitaria de la Seguridad Social en la concesión de estas becas

son inapeiables, Se entiende que por el hecho de concurrir a la
convocatoria se aceptan las normas de 1& misma.

Decimoquinta.-Estas becas se financiarán con cargo a los
créditos de 1984.

. Madrid, 16 de agosto de 1983.-El Subsecret.ario, Pedro Sao
bando Suárez.


